
EscritódeBeatHzMilláñd PÓré, Preside ,. -de la Junta de 
Coordinación: Pblítica de la Sé*." a Tercera 
Legislatura delCoi'  reso del Estado de Ta.asco. 

Original 

Escrito de agra\iiosjirmado por etriz Milland Pérez, 
Presidenta de:laT'Junta de 000 4,Hón Política de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del 'ongreso del Estado 
de Tabásco. 
Diversos anexos. 

Original 

Copia 
certificada 

Ciudad de co, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho. 

 

FORMA A.A4 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
97/2018, DERIVADO DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 100/2018 Y 
SUS 	ACUMULADAS 	1021201181 - 

10312018 Y 104/2018 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO 

 

COMISIÓN DE RECESO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO,. PERÍODO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Ciudad de México'veintiuno de diciembre dedos mil, dieciocho, se da 
cuenta a los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y José 
Fernando Frañco Gonzáléz Salas, integrantes de la Comisión de 
Receso de la' Suprema Corte de Justic, de la Nación, 
correspondientealsegundá período de dos \j  eciocho, con el 
escritá'Çanexos é,cibidos en la Oficina, de Certificación Judicial y 
Correspóndenciadeeste AltóTribunal, los - .les fueron' registrados 
con el núrne'ro-53444 yque constan delo 	ente: 

De conformidad con los artículos 56 y  58 del.Reglamento Interior 

de esta uprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso 

que suscribe, acuerda: 

Con el escrito de cuenta fórmese y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamación que hace valer Beatriz Milland Pérez, 

Presidenta de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, personalidad 

que tiene reconocida en los autos de la acción de inconstitucionalidad 
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RECURSO DE REC 

de la que deriva 

veintinueve dé névierr)bre del año 

instructor Alfredo G iul:ié rirez Ortiz 

contra del proveído de 

en curso, dictado por el Ministro 

Mena. 

el presente expédiénte, en 

Visto lo antrior, dígasele qué deberán *starse  a lo ordenado en 

proveído de veinte de cIiciembr de dos mil sieciocho, dictado en la 

cción de incnstitucionalidad 1O/O18 y sus :cumuladas, en relación 

con la suspeniórj del procedimie W. 

Notifíquése por lista. 

  

Ramos y José Fernando Franjo 

Lo proveyeron y firman lo Ministros larganta Beatriz Luna 

González alas, integrantes de la 

ema Corte d Justicia de la Nación, Comisión de Receso de la Supr 

do de dos mil dieciocho, quienes çorrespondiente al stndo perío 

Afejandro Olmos de la Torre, Secretario de la actúan._con Francisco 

6'misión, cye da fe .1 
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